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Registro nº 415 

En Quintero, a 23 de Mayo de 2011 y en conformidad a lo dispuesto en la 

ley 19.418 del Ministerio del Interior sobre Juntas de Vecinos y demás 

Organizaciones Comunitarias Art. 6º, 7º y 8º. Procede a inscribir en el Registro 

Público bajo el nº 415, a la Organización Comunitaria de Carácter Funcional 

denominada “Junta de Adelanto El Trébol” de la Comuna de Quintero, Provincia 

de Valparaíso Vº Región. 

Dejo constancia que se ha depositado copia autorizada del Acta 

Constitutiva de fecha 21 de Mayo de 2011. 

La Directiva provisoria quedó constituida como se indica a continuación: 

 

Presidente : María Fernández Ovando   

C.I. : 14.394.016-0 

Domicilio : Los Cohigues Calle Nieva 725 Block H Depto. 201 

Fono : 08-2865747 

 

Secretario : Johanna Stuardo Díaz 

C.I. : 14.539.807-K 

Domicilio : Yungay Block I Depto. 502# 3281 

Fono : 08-5904287 

Procedo a su inscripción de Conformidad a lo establecido en la Ley 

19.418/95 

- Certificado de deposito de fecha 23/05/2011. 

- Ord. Nº 33 de fecha 30/05/2011 S.M. Informa que no existen objeciones para 

conformar la organización comunitaria. 

- Carta de fecha 2010 Informando sobre el directorio. 

 


